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VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 154/2010 
á, 6 de marzo de 2010 

El oficio de Secretaria General Nc' 226/2010 de 23 de febrero de 2010, recibido en Secretaría del 
Concrjo Municipal el 01 df marzo de 2010, por el que In Sra. Alcaldesa Mwricipnl en 
cuu¡plinziento nl Artículo 12 numeral 11) de In Ley de Mu1zicipnlidndes 2028, remite para 
conocimiento y cmLsidernción del H. Concejo Mwzicipal, el Contrato de la Oficialía Mayor de 
Desarrollo f-lzmumo N° 019/2010, referente a la "PROVISION DE PAN PARA EL 
HOSPITAL MUNICIPAL UNIVERSITARIO JAPONES, CON CARÁCTER 
RECURRENTE, CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTJON 2010". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratación de Licitación Ptiblicn OMDH 019/2070, CUCE 09-

1701-00-171998-1-1, refercllte 11 In "PROVISJON DE PAN PARA EL HOSPlTAL 
MUNJCTPAL UNIVERSITARIO JAPONES, CON CARÁCTER RECURRENTE, CON 
CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTJON 2010", siendo In 1midnd solicitante In 
Dirección tv1unicipnl de Salud dependiente de In Oficialía Mayor de Desarrollo Hunu7tl0. 

Que, como resultado del proceso de Co11tmtación de Licitación PIÍhfica OMDH 019/2010, el 
RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACION DE APOYO NACIONAL A LA 
PRODUCCJON )'EMPLEO (RPA) de la Oficialía Mayor de Desarrollo Htutumo, 111cdinnte 
RESOLUCJON D E  ADJUDICACIÓN N'' 05/2010, de 07 de ellero de 20W, 

adjudico In "PROVJSJON DE PAN PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL 
UNIVERSITARIO JAPONES, CON CARÁCTER RECURRENTE, CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE LA GESTION 20'10", n la EMPRESA UNIPERSONAL JORGE 
ESTEBAN JAMES AGUJLERA, represenfndn legnllllcntc por su propietnrw el Seiior Jorge 
Esteban fnmes Aguilcra. 

Que, el Objeto de la Collfrntnción consiste el!: la Provisión de Pan pam el Hospital Municipal 
]nponés, col! carticter recurrente, con cargo al Presupuesto de In GestióJL 2010, de 
conforlllidad coJt el Documetzto Base de Colltmtación DBC Propuesta Adjudicndn, con 
estricta y nbsolu fa sujeciÓJL 11 este Contmto. 

Que, co111o producto del proceso de contrntacióll y adjurficnciótl rcfendn anterionncrzte, se luz 
redactado el Contrato rfe la Ojicialit1 Mayor de Desarrollo Huma11o N° 019/2010, por el monto 
totnl de Bs. 42.685,80 (CUARENTA Y DOS MIL SEISCiENTOS OCHENTA Y CINCO 
80/100 BOLIVIANOS), r¡ue serrín pagados mediante pagos pnrciales ell 11/l lapso de 
30 días una ve;: c 111itidn la fncturn, previo iJLfort/lc d e  la  L!Hidnd Solicitnlltc. 

Que, al ser este un pmcrso de contratación recurrente, la Resolución Administmtiva Na 
516/2009, de fecha 06 de octubre de 2009, rcsuclue en su nrtiwlo segundo: "se tllstruye n la 
Ad111inistración del Hospital Municipal Uná>ersitario Japonés, a través del Depnrtalllento de 
Presupuesto, incorpomr etz el Plan Operati'l'o Allual de ln Gcslión 2010, en In Partida 
Presupuestaria 31140 el 1/lonto de Bs. 54.690,00.-, con la finalidad de confnr con el 
financinllliento asegurado para la ejecución rfel seruicio en In gestión 2010". 

Que, In Ernprcsn Ullipcrsonnl JORGE ESTEBAN JAMES ACUILERA, representada por su 
propietario el Seiior jorge Estebatl james Aguilcrn, como adjudicrztario rfe la "PROVISION 
DE PAN PARA EL HOSPITAL tvlUN!CIPAL UNIVERSITARIO JAPONES, CON 
CARÁCTER RECURRENTE, CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTION 
2010", Jm culllplido con todns las exigencias requeridas el! el DBC y la presentncióJL de In 
documentación legal y ndntinistratii>a y lns propuestas técnicas y ecollÓIILims establecidas. 

Que, ei Contrato de ln Oficiahn Mayor de Desarrollo J-funwtw N" 019/2010, puesto cn 
considernció11 del ConceJO Mullicípal, se Cllllll7rca en el Modelo insntndo c11 el Doculllcllto 
Base de CoJLtmtaciÓil de mnnem previa a ln Publicación fll el SJCOES. 
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Que, el presellfc proceso de Contratación, ha cu111plirlo con torios los requisitos y procedi111icnto 
establecidos en las Non-nas Brísicns del Sistema de Administración de Bienes y Scruicios 
(NBSABS), aprobadas 111ediante Decrl'fo Supremo N° 181 riel 28 rlejullio de 2009. 

Que, ln Certificación Presllpucstrzria No. 001332010, elaborada el 10 de febrero de 2010, In 
cual certifica la existencia del total tmtorizndo por un 111onto de Bs. 42.685,00.-, pnm 
alilllentacíóll lwspitalnrit1, pwiteJZciaria, rzeroJLtwes y otros especificas, correspondiente a In 
Direcció11 Mwlicipal de Salud dependiente de la Oficialía Mayor de Desarrollo HuJ/lnno. 

Que, por rrumdato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley No 1178 de 
Adnnnisfrncióll y Control Gubemal/lcnfnlrs - SAFCO, y en ntellcióll al Principio de Buclla Fe 
Establecido el! el inciso d) Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas ntedimcte Decreto Supre111o 
N'' 181, se presu111e la licitud, lo correcto y lo Nico de las operaciones, nctuncioHes y 
actividades rmlízarfas por todo sen,idor público, en los citados procesos de contratación, eJZ 
ese sentirlo corresponde sáinlrzr que rficltos netos tienen la 'l'nlidez que las nor111as legales 
aplicables pnm las con tmtncioHes del sector público le con ji eren. 

POR TANTO: 

El CoJZcejo Mwricipal dr Santa Cruz de In Sierro, de cot�forrnidrzd n lo normano e11 la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otrrzs normas co¡u•xns, e11 uso de 
sus legítinws ntrílntciottes, en Sesió11 Ordinario de fechn 6 de 111ar:o del rzño 2010, rfictn In 
siguiente; 

R E S OLUCIÓN 

Articulo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de In Oficialía Mnyor de Desarrollo Humauo 
N° 019/2010, por el 1nonto total de Bs. 42.685,80 (CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO 80/100 BOLIVIANOS), que será11 pagrzdos mediante pagos 
pnrcinles crrdn 30 dias 111111 vez elllitida ln factura, preuio in{on11e de conformidad 
de In UJZidad Solicitante, a suscribirse entre los sáiores: Jorge Estcbmt james Aguilera en 
represe11tnción legal de In EMPRESA UNl PERSONAL JORGE ESTEBAN JA!v!ES 
AGUILERA, ln Dm. Msc. A11a Mnrín Encitu7 Ltmrfimr, Alcrzldcsn Mu11icipnl rfe Srznta Cruz. 
de ln Sierra y lrz Lic. María Pnulrz Mur!oz Franco, Oficial Mayor de Desarrollo Humano; 
contmto que rfeúerri ser ejecutado al amparo de las normas legal!'s ·uigentcs. 

Articulo Segundo.- E11 cu111plimicnto a lo estnblecido en el Artículo 27 inciso d) de la Ley N'' 
1178 de Administración y Control Cubemt1tllentales, rz los fines de co11trol externo posterior, 
U/la copia riel coufrrzlo y la documentació11 sustentatoria correspondiente debe ser remifidn a la 
Co11tmloría Ce11eral de la República en el plazo de cinco días de su perfeccionnmicnto. 

Articulo Tercero.- El Ejemti'Uo Mu11icipal queda encargado del cumpfintieHto de la presente 
Resolución ¡\t1ulliciprzl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

NCE]ALA PRESIDENTA 
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